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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía

Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CAFE ORGANICO SIERRA NEVADA

SIGLA: ASOPROCAFE ORGANICO SIERRA NEVADA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900426561-4

ADMINISTRACIÓN DIAN : VALLEDUPAR

DOMICILIO : EL COPEY

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0503881

FECHA DE INSCRIPCIÓN : ABRIL 04 DE 2011

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 01 DE 2024

ACTIVO TOTAL : 468,411,259.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 2 CL 1 333 CORREGIMIENTO DE CHIMILA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 20238 - EL COPEY

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5721780

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3147089718

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : asoprocafe@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 2 CL 1 333 CORREGIMIENTO DE CHIMILA

MUNICIPIO : 20238 - EL COPEY

CORREO ELECTRÓNICO : asoprocafe@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : asoprocafe@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN
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POR ACTA NÚMERO 1 DEL 18 DE FEBRERO DE 2011 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10692 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 04 DE ABRIL DE 2011, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CAFE ORGANICO SIERRA NEVADA.

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ACTA NÚMERO 023 DEL 13 DE MARZO DE 2021 SUSCRITA POR ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 24653 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 03 DE MAYO DE 2021, SE DECRETÓ : CAMBIO DE DOMICILIO EN LA JURISDICCION - DE VALLEDUPAR

A EL COPEY -CESAR

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES CONTRALORíA

DEPARTAMENTAL

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-3 20130125 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  VALLEDUPAR RE01-12683 20130315

AC-4 20130215 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  VALLEDUPAR RE01-12818 20130429

AC-14 20161026 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  VALLEDUPAR RE01-16697 20161028

AC-017 20180324 ASAMBLEA ORDINARIA DE

ASOCIADOS

 VALLEDUPAR RE01-20440 20180426

AC-023 20210313 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  VALLEDUPAR RE01-24653 20210503

AC-023 20210313 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  VALLEDUPAR RE01-24653 20210503

AC-025 20221022 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE

ASOCIADOS

 EL COPEY RE01-27014 20230308

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 14 DE ENERO DE 2043

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: COMO ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO LA ASOCIACIÓN, TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL, EL

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS ASOCIADOS Y SUS FAMILIAS, TRABAJANDO CON LOS

PRINCIPIOS Y VALORES ESTABLECIDOS EN LOS PRESENTES ESTATUTOS, FOMENTANDO LA PARTICIPACIÓN, LA

TRANSPARENCIA Y LA DEMOCRACIA, DE TAL FORMA QUE SE GENERE UN DESARROLLO SOCIAL, ECONÓMICO,

CULTURAL Y AMBIENTAL EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA ASOCIACIÓN.

PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y FINES ESTABLECIDOS LA ASOCIACIÓN PODRÁ:

1. IMPLEMENTAR, ESTABLECER, DESARROLLAR, COMO ÚNICA FORMA DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, LA ECOLÓGICA,

MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA Y EL BIENESTAR DE LOS ASOCIADOS Y CONTRIBUYENDO A LA CONSERVACIÓN

DE LA SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA.

2. ELABORAR Y/O EJECUTAR PROYECTOS ESPECÍFICOS QUE APORTEN SOLUCIONES CONCRETAS O PROBLEMAS DE

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ECOLÓGICA.

3. GESTIONAR Y FIRMAR ACUERDOS QUE PERMITAN LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LOS

ASOCIADOS EN CONDICIONES MÁS FAVORABLES.

4. DESARROLLAR PROYECTOS CONCERTADOS CON LOS ASOCIADOS TENIENDO EN CUENTA SUS PRINCIPALES

NECESIDADES.

5. ELABORAR Y/O EJECUTAR PROYECTOS ESPECÍFICOS QUE APORTEN A LA REFORESTACIÓN, RECUPERACIÓN DE

CUENCAS Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

6. ELABORAR E IMPLEMENTAR PROYECTOS PARA LA CAPACITACIÓN DE LOS ASOCIADOS, SUS FAMILIAS Y LA

COMUNIDAD DONDE TENGA INJERENCIA LA ASOCIACIÓN.

7. ESTABLECER VÍNCULOS CON ENTIDADES GUBERNAMENTALES O PRIVADAS PARA OBTENER BENEFICIOS QUE
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REPERCUTAN EN EL DESARROLLO TÉCNICO, SOCIAL, CULTURAL O ECONÓMICO CON ENTIDADES FINANCIERAS PARA

OBTENER CRÉDITOS CON AGENCIAS O COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS PARA EL

DESARROLLO E INCREMENTO ECONÓMICO DE LA ASOCIACIÓN.

8. CAPACITAR A NUESTROS ASOCIADOS Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL EN MATERIA ECOLÓGICA CON EL FIN DE

RECUPERAR Y MANTENER LOS RECURSOS NATURALES EN NUESTRAS REGIONES, PARA LOGRAR UN MAYOR PROVECHO

DE NUESTRAS PARCELAS QUE SON EL RECURSO BÁSICO DE NUESTROS ASOCIADOS.

9. CAPACITAR NUESTROS ASOCIADOS EN TODO LO REFERENTE AL MERCADEO DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y

PECUARIOS LO QUE COMPETE A ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, MICRO EMPRESARIAL Y OTROS ASPECTOS DE

ÍNDOLE ECONÓMICA.

10. GESTIONAR, COFINANCIAR Y EJECUTAR PROYECTOS DE INVERSIÓN SOCIAL PARA LA CONSECUCIÓN DE

RECURSOS QUE PERMITAN EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS ASOCIADOS.

11. PROMOVER EL DESARROLLO Y LA SOSTENIBILIDAD DE LAS FAMILIAS ASOCIADAS, A TRAVÉS DEL

MEJORAMIENTO DEL INGRESO Y PRODUCTIVIDAD EN LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y PECUARIA.

12. PROMOVER, IMPULSAR, GESTIONAR Y DESARROLLAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE MEJORAS DE VIVIENDA.

13. PROMOVER LA FORMACIÓN DE LÍDERES, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA INTEGRACIÓN DE LAS FAMILIAS

Y LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA.

14. PROMOVER Y DESARROLLAR PROGRAMAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA.

15. PROMOVER Y DESARROLLAR PROGRAMAS QUE PERMITAN LA INCLUSIÓN A SISTEMAS DE SEGURIDAD EN SALUD

A LOS ASOCIADOS.

16. Y LAS DEMÁS QUE TENGAN AFINIDAD CON EL OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $1,100,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 025 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2022 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 27015 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 08 DE MARZO DE 2023, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOLOZA BACA MISAEL CC 77,163,526

POR ACTA NÚMERO 025 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2022 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 27015 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EL 08 DE MARZO DE 2023, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JIMENEZ SAAVEDRA JIMER CC 1,065,125,253

POR ACTA NÚMERO 024 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25992 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 29 DE ABRIL DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DIAZ PARADA DIOVER GABRIEL CC 77,166,606

POR ACTA NÚMERO 024 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25992 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 29 DE ABRIL DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA VERGEL SALCEDO HERMAN CC 91,490,747

POR ACTA NÚMERO 024 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25992 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 29 DE ABRIL DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TRILLOS DURAN NELSON CC 77,182,763

POR ACTA NÚMERO 024 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25992 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 29 DE ABRIL DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA VERGEL SALCEDO WILNAIN CC 7,571,381

POR ACTA NÚMERO 024 DEL 26 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25992 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE

LUCRO EL 29 DE ABRIL DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ROJAS NUÑEZ IRIS MARIA CC 49,719,025

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN: EL GERENTE SERÁ NOMBRADO POR JUNTA DIRECTIVA Y

ACTUARÁ COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 050 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2022 DE REUNION EXTRAORDINARIA JUNTA DIRECTIVA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 27016 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES

SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 08 DE MARZO DE 2023, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SEPULVEDA VERGEL YALENIS CC 1,065,608,531

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FUNCIONES DEL GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE ASOCIACIÓN:

1. REPRESENTAR LEGALMENTE LA ASOCIACIÓN.

2. ELABORAR PLANES FINANCIEROS PARA SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3. FIRMAR CONVENIOS DE COMERCIALIZACIÓN CON ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES.

4. ESTABLECER ACUERDOS COMERCIALES CON ORGANIZACIONES GREMIALES, EMPRESAS CERTIFICADORAS E

INSTITUCIONES EN GENERAL.

5. ELABORAR PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

ESTATUTARIOS Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA ASEGURAR EL NORMAL

DESENVOLVIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTATUTARIOS DE LA ASOCIACIÓN

6. PRESENTAR A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA LOS PLANES Y PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE

LOS OBJETIVOS Y FINES DE LA ASOCIACIÓN.

7. EJECUTARÁ LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA.
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8. ADMINISTRARÁ LA ASOCIACIÓN EN FORMA IDÓNEA Y TRANSPARENTE, PONIENDO A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA

DIRECTIVA PARA SU APROBACIÓN, LOS PROYECTOS, PLAN DE ACTIVIDADES, FLUJO DE FONDOS, GASTOS DE LA

ASOCIACIÓN, ESTADOS FINANCIEROS, BALANCES,

9. TIENE LA FACULTAD PARA REALIZAR NEGOCIACIONES HASTA 10 SMLV (SALARIOS MÍNIMOS LEGALES

VIGENTES) POR ENCIMA DE TAL MONTO DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN A LA JUNTA DIRECTIVA. SÍ EL

MONTO SUPERA 10 SMLV DEBERÁ PEDIR AUTORIZACIÓN A LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS.

10. DEBE SER DIGNO REPRESENTANTE DE LOS PRODUCTORES O AGRICULTORES ECOLÓGICOS, Y CONTRIBUIRÁ POR

LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA.

11. MANTENDRÁ ACTUALIZADOS A LOS AGRICULTORES DE LAS NORMAS O LINEAMIENTOS QUE PARA LA

AGRICULTURA ECOLÓGICA SE ESTÉN ELABORANDO.

12. PROMOCIONARÁ LA ASOCIACIÓN Y CON APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA BUSCARÁ GESTIONAR

CONVENIOS CON ENTIDADES GUBERNAMENTALES O PRIVADAS, O AGENCIAS INTERNACIONALES DE COOPERACIÓN.

13. TODAS LAS DEMÁS FUNCIONES ADICIONALES SEGÚN ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA O LA ASAMBLEA

GENERAL, O LAS QUE LE OTORGUE LA LEY.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $240,721,529

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR

ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA

DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO

DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES

DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS

ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO

DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS

SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las
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exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación PvhJcKRSbz 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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